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S U  MA R  I O
MINISTERIO DE HACIENDA

Orden autorizando a D. Ramón Pa
góla Goya, Director del F. C. de 
Zumárraga a Zumaya (U cola), pa
ra satisfacer en metálico el impues
to del Timbre.— Página 7514.

Otra autorizando a D. Luis María de 
Solaún e Igartúa, Subdirector de la 
Compañía de Automóviles Vascon
gados* para satisfacer en metálico 

'/el impuesto del Timbre.— Página 
7514.

Otra autorizando a D. .José Luis Se
guróla Uzcudun, concesionario de 
(a línea de Automóviles de Astea- 
sun-Sán Sebastíán-Tolosa, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
Timbre.— Página 7515.

Otra autorizando a la Sociedad de Au
tomóviles Río Alhama C. A.* con
cesionaria de la línea de automóvi
les de Aguilar a Castejón y  de Cer- 
vera ̂ a Tudela, -para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre. 
Página 7515.

Otra dejando sin efecto el concierto 
que tenía concedido D . Gabriel Ni- 
volau Mora, para satisfacer á me

tálico .el importe del Timbre sobre 
los billetes y talones-resguardos de 
.mercaderías que expidiese en la lí
nea de automóviles de Porreras d 
Palma.— Páginas 7515 y 7516.

M i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y  
c o m e r c io

?fwb're expedición dét título de

á g !n a C75°16* ^

m i n i s t e r i o  d e  d e f e n s a  
NACIONAL

Su b s e c r e t a r ía  d e l  e j e r c it o
Ascensos

Peden in fir ien d o
y  Teniente de

rredo Velasco VitinPág,

Otra id. Alféreces provisionales de 
Infantería a los 'Brigadas D. T ti
fón Calderón de la Barca y otros.—  
Página. 7516.

Otra Id. id. de id, D. Andrés Guerrc 
Pipaón.— Página 7516.

Otra id. Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería D. José Lapi
do Castro y otros.— Página 7516.

Otra confiriendo empleo de Alférez 
al Brigada de Artillería D. Celestino 
Galbán Rodríguez.— Páginas 7516 
y 7517.

Otra id. Teniente al Alférez de Arti
llería D. Celestino Galbán Rodrí
guez.— Página 7517.

Otra id. id. a los id. D. Eustaquio 
Echarte y otro*— Página 7517.

Otra concediendo empleo de Sargento 
provisional a los Cabos D. Pedro 
Torrens Marterell y otros.— Pági
na 7517.

Otra id. Alférez id. de Ingenieros al 
Brigada D. Joaquín Capel Oliver. 
Página 7517.

Destinos
Orden asignando los destinos que in

dica a los Suboficiales de Infantería 
D. Adriano Asegurado Santamaría 
y otros.— Páginas 7517 y 7518.

Otra- id. a la Legión, en concepto de 
agregados, los Suboficiales de In
fantería D. Pedro Ñuño de la R o
sa y otros.— Página' 7518.

)?ra id. a los Cuerpos que expresa el 
Jefê  y Oficiales de Artillería don 
Emilio Nadal y otros. —  Páginas 
7518 y 7519.

kra id. a los Oficiales de Artillería 
D. Nicolás Penedo Rey y otros.—  
Página 7519.

>tra id. a la Inspección y Recupera
ción de Municionamiento a los Sub
oficiales de Artillería D. Agustín 
Bravo y otros.— Página 7519.

He a íd. a los puntos que indica 'al 
artificiero provisional D. Pedro 
González Arias y otro. —  Págin’a
7519, \  -  o

ÍC ira íd. al Sector Radiot ele gráfico del 
Sahara al Brigada de Ingenieros doi\ 
Francisco Perucho Cruz. —  Página! 
7519.

Otra íd., como agregado a la Legión* 
el, Sargento provisional D. Miguel 
Ochoa de Olza,— Páginas 7519 y 

■7520.
Otra íd. a disposición del Excelentísi

mo Sr. General Jefe Directo de tá 
Milicia Nacional al Teniente de Ca< 
rabineros D. Rodrigo Gayet Gtr* 
bal.— Página 7520. "

Otra íd. del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Octava Región al Suboficial 
de Carabineros don José Villa MieU 
Página 7520.

Otra íd. del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte al Maestró 
herrador don Calixto Moyano Esté* 
bánez.— Pigma 7520.

Otra destinando a los Jefes y Ofi- 
dales que figuran en la relación que 
comienza con el Teniente Coronel, 
don José Benacloig Sánchez y ter« 
mina con don Manuel Fernández 
Díaz.— Páginas 7520 y 7521.

Habilitaciones !

Orden habilitando para empleo supe< 
vior al Teniente de Infantería doii
7 5 2 ^ °  ^ üngü*a ® vte9a-— Página

Otra fd. para Coronel al Teniente Co< 
tonel de Intendencia don Lambeu 
to Martínez' Díaz.— Página 7521,

‘ OFICIALIDAD DE COMPLEMENTÓ  
Ascensos •

Orden promoviendo
gada de Complemento
a los Sargentos D. Rodrí-
guez Franco y oíros.— Página 75211

Otra id. íd. al íd. D. 
García.— Página 7521.

Pase a otras Armas *
Orden causando baja como Alférez de 

Complemento de Infantería don Ra- 
fael de Lacy Sureda y alta en la de 
Sanidad Militar como Alférez Mé* 
dico,— Página 7521*
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Otra incluyendo en
plem ento de S.
Médico, a don J

G ó m e z .—Página 7521.  
SUBSECRETARIA D E M ARINA  

Asimilaciones 
Orden concediendo as/mz/oczon efe 

A uxiliar segundo del C. A. <S. T .  A. 
a /os Operarios Amsfadores euen- 
tuales que indica.— Página 7521.

GOBIERNO DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o , Sr.: Vista la instancia de 

don Ramón Pagóla Goya, vecino 
de San Sebastián, Director del Fe
rrocarril de Zum árraga a Zumaya 
(U rola), solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im
porte del impuesto del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardo de mer
cancías que expide;Resultando que el número de 
billetes emitidos por el cita
do concesionario en el año 1937 
fué de 88.499, siendo el importe 
del Timbre correspondiente a los 
mismos de 17.375,54 pesetas y. la/ 
dozava parte, o sea el importe tér
mino medio del Timbre correspon
diente a los expedidos en un mes, 
1.447,96 pesetas;

Resultando que el concesio
nario está conforme en que se fíje en 1.400 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re-" 
larión con el 1S9 de la Ley, facul
ta al Ministerio de Hacienda, en 
virtud de su Reglamento orgá
nico y de procedimiento de 
•19 de noviembre de 1936, pa
ra autorizar a las Empresas de 
transportes a satisfacer -en m etá
lico e! importe del Timbre corres
pondiente a sus billetes de viaje
ros y talones-resguardo-de fnercan- 
cias y para fijar, de acuerdo con 
las m ism as la cantidad que deban 
entregar me.nsualmente- a buena 
cima-fea;

Considerando que la contabili
dad que turne establecida e! con: 
cesionario c!e oue se tmfa es ga
rantía  de exactitud en la determi-

Bajas
Orden separando del servicio oí Prác

tico del puerto de Bilbao don R a
món Egurbide A róstegui.— Página 
7521.

HACIENDA. —  Servicio N acional de 
Deuda Pública y 'Clases Pasivas.—  
Relación de las declaraciones de ha- 
¿eres püsfuos concedidos dunznfe f#

nación y recaudación del impuesto 
y permite realizar las comprobacio
nes que se estimen' necesarias o 
convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar a 
clon Ramón Pagóla Goya, D irec
tor del F. C. de Zum árraga a Z u 
maya (U rola), para que satisfaga 
en metálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus billetes 
de viajeros y talones-resguardo de 
mercancías, fijando en mil cuatro
cientas pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura y los jus
tificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.
• Burgos, 23 de mayo de 1933.— 
II Año Triunfal.

AM A D O .
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de 
don Luis M aría de Solaún e Igar- 
túa, vecino de San Sebastián, Sub
director de la Compañía de A uto
móviles Vascongados, solicitando 
autorización para satisfacer en me
tálico el importe del impuesto del 
Timbre con que por el artículo 
189 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones res
guardo de mercancías que expide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado conce
sionario en el año 1937, fué de 
74.925, siendo el importé del Tim
bre correspondiente a los mismos 
dé 9.184,50 n ese tas y la dozava 
parte, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes 765,25 
pesetas:

Resultando que el concesionario

primera Quincena de mCiuo de 193 8 .
Páginas 752 2  a 7525.

ORDEN PÚBLICO.— Servicio Nacional 
■de Seguridad.— Relación del per so* 
ncd que cump/e /a edod regdomen- 
taria pava su jubilación . — Página  
7524.

ANUNCIOS OFICIALES 
ANUNCIOS PARTICULARES 
ADM INISTRACION DE JU STICIA

está conforme en que se fije en 
765.25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el art. 156 del 
Reglamento del Timbre, en rela
ción con el 189 de la Ley faculta 
a este Ministerio para autorizar a 
las Empresas de transportes a satis
facer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones-res^ 
guardo de mercancías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto 
y permite realizar las comprobacio
nes que se estimen necesarias o 
convenientes:

Este Ministerio, .efe conformidad con lo propuesto por la Jefa tu ra  
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar a 
don Luis M aría-de Solaún e Igar- 
túa, Subdirector de la Compañía 
de Automóviles Vascongados, pa
ra que satisfaga en metálico el im- 
porte del Timbre con que están, 
gravados sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías, 
fijando en setecientas sesenta y cirt- 
co pesetas veinticinco céntimos la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Jefatura 
V los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 23 de mayo de 1938.—* 

II A ño Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servi<¿í> Nacional de 
Timbre y Monopolios*
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don José Luis Seguróla Uzcudun, 
vecino de Asteasu (Guipúzcoa), 
concesionario de la línea de auto
móviles de AsteasU'San Sebastian- 
Tolosa y viceversa, solicitando au
torización para satisfacer en 
lico el importe del impuesto del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los m- 
lletes de viajeros y talones-res
guardo de'mercancías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
4.281, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismo 
de 504,30 pesetas y la dozava par
te, o sea el importe término me
dio del Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes 42,20 pe
setas; t .

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
42,20 pesetas la cantidad que de-s 
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, facul
ta al Ministerio de Hacienda,^ eri 
virtud dé su Reglamento orgáni
co y de procedimiento de 19 de 
noviembre de 1936, para autorizar 
a las Empresas . de transportes a 
satisfacer en metálico .el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías y pára fi
jar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite realizar las compro
baciones que se estimen necesarias 
O convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura del 
Servicio Nacional- de Timbre y 
Monopolios, acuerda autorizar a 
don José Lui$ Seguróla Uz
cudun, concesionario de la línea de 
'automóviles de Asteasu-San Sebas- 
ttán-Tolosa, para que satisfaga en 
metálico el importe del'Timbre con 
que están gravados sus billetes de 
viajeros^ y talones-resguardo. de 
mercancías, fijando en cuarenta y 
dos pesetas veinte céntimos la can* 
iSda-a que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin

de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Jefa
tura y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mo
delos que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I, muchos 
años.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO.

Sr Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de h 
Sociedad de Automóviles Río Al 
hama, C. A., vecina de Cervera de! 
Río Alhama, concesionaria de h 
línea de automóviles de Aguilar ¿ 
Castejón y de Cervera a Tudela 
solicitando autorización para satis 
facer en metálico el importe del im
puesto del Timbre con que por e] 
artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y ta
lones-resguardo -de mercancías que 
expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
10.203, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos 
de 1.507 pesetas y la dozava parte, 
o sea el importe término medio del 
Timbre correspondiente a los ex
pedidos en un mes, 125,55 pesetas:

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
125,55 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 156 
del Reglamento del Timbre, en re
lación con el 189 de la Ley, fa
culta al Ministerio de Hacienda, 
en virtud de su Reglamento orgá
nico y de procedimiento de 19 de 
noviembre de 1936, para autorizar 
a las Empresas de transportes a sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre correspondiente a sus bi
lletes viajeros y talones-resguar
do de mercancías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el conce
sionario de que se trata es garan
tía de exactitud en Ja determina
ción y recaudación del impuesto y 
permite realizar las comprobacio
nes que se estimen necesarias o 
convenientes;

Este Ministerio, de conformidad

con lo propuesto por la Jefatura 
del Servició Nacional de Timbre y  
Monopolios, acuerda autorizar a 
la Sociedad Automóviles Río A l
bania, C. A., concesionaria de la 
línea de automóviles de Aguilar a 
Castejón y de Cervera a Tudela, 
para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con qüe es
tán gravados sus billetes de viaje* 
ros y talones-resguardo de mer* 
cancías, fijando en ciento, veinti
cinco pesetas cincuenta y cinco 
céntimos la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis* 
poniendo que las cuentas que rin« 
da a la Jefatura y los justifi* 
cantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos que 
figuran en el apéndice del vigente 
Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 23 de mayo de 1938.—* 
II Año Triunfal.

AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre* 
sentada por don Gabriel Nicolau 
Mora, vecino de Porreras (Balea-» 
res), concesionario de la línea dé 
automóviles de Porreras a Palma» 
m la que solicita sea anulado ef 
:oncierto que tenía concedido par# 
satisfacer el impuesto del Timbre 
sobre billetes de viajeros y talo* 
íes-resguardos de mercaderías, por 
ingresos a metálico;

Resultando q ue ,  requerido el 
nencionado concesionario para que 
justificase la cesación del servicio 
nediante certificación expedida por 
!a Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, remite dicho docu* 
mentó, expedido con fecha 15 de 
Febrero último, en el que se acre* 
dita que por aquella Jefatura de 
3bras Públicas se le notificó al re-» 
ferido concesionario la cesación 
leí servicio que prestaba, por pa< 
>ar éste a la Compañía de Ferró* 
:arriles de Mallorca;

Resultando que el mencionado 
señor Nicolau ha presentado la’ 
cuenta de lo recaudado por el iri* 
dicado concepto durante el a ñ ó 
1937, de conformidad con lo dü# 
puesto por el artículo 156 del ví* 
g e n t e  Reglamento, habiéndose 
aprobado aquélla por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y  
Monopolios con fecha 16 del a*» 
tuai.

Considerando que . la autorizar
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ción concedida al repetido conce
sionario para hacer efectivo a m e
tálico dicho im puesto, fué otorga
da por este M inisterio, de acuerdo 
con el citado artículo del R eg la 
m ento, correspondiendo, porv ta n 
to, al mismo la anulación de la 
autorización concedida;

Considerando que h a  cesado el 
m encionado concesionario en la 
realización del servicio para el cual 
venía obligado a ingresar m ensual
m ente a buena cuenta la cantidad 
estipulada en aquel concierto,

Este M inisterio acuerda d ejar sin 
efecto el concierto que tenía con
cedido don G abriel N icolau  M o 
ra para satisfacer a m etálico el 
im porte del impuesto del Tim bre 
sobre ios billetes y talones-res
guardos de m ercaderías que expi
diese en la Enea dé autom óviles de 
Porreras a Palma.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
I I  A ñ o T riunfal.

AMADO.

Sr. Je fe  del Servicio N acional de
Tim bre y M onopolios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N

I lmo. S r . : A nte la aprem iante 
necesidad de dotar a los produc
tores nacionales del correspondien
te certificado acreditativo de tal ex
trem o, se dictó la R . O . de catorce 
de septiem bre de mil novecientos 
veintiséis, por la  cual se autoriza
ba al C onsejo  de la Econom ía para 
la expedición de los certificad os; 
por O rden de cuatro de noviem bre 
de mil novecientos veintiséis se creó 
un Com ité Regulador de la P ro
ducción Industrial dentro del C o n 
sejo de la Econom ía, y a cuyo C o 
m ité se le-asignó la facultad de ex
pedición de C ertificad os de P ro
ductor N acional por R . D . de tres 
de diciem bre de mil novecientos 
veintiséis; por R . D . de" siete de 
septiem bre de mil novecientos vein 
tinueve el Com ité R egulador de la 
Producción Industrial cesó en sus 

./unciones, pasando las atribuciones 
del mismo a la D irección  -General 
de Industria, la "cual en la actu ali
dad se halla vinculada en el Je fe  
del Servicio N acional de Industria, 
y para que exista una ordenación

perfecta entre todo lo legislado so
bre Protección a la Industria N a 
cional en lo que respecta a la mis
ma, m ediante certificaciones adm i
nistrativas que acrediten la con
dición de Productor N acional, ven
go en disponer:

A rtícu lo  1 .-— El título de C e rti
ficado de Productor N acional será 
provisional y firm ado por el Je fe  
deJ Servicio N acional de Industria, 
can jeable por el definitivo cuando 
se dicten las oportunas disposicio
nes al efecto.

A rtícu lo  2 . - — Se publicará en el 
‘ Boletín  O ficial del E stado” un 
extracto de los C ertificados expe
didos, extracto que dará perfecta 
cuenta de las características de la 
industria y de los productos a que 
el mismo se refiere.

A rtículo 3 .2— Q uedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al contenido de la presente O rden.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

Bilbao, cuatro de mavo de mil 
novecientos treinta- v ocho. — II 
A ño T riunfal. =  P. D ., El Subse
cretario, R icardo F. Cuevas.

lim o. Sr. Je fe  del Servicio N acio 
nal de Industria.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Subsecretaría dei Ejército 
Ascensos

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los E jérci
tos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937. al Teniente 
de Infantería don Alfredo Velasc o 
Vitini, colocándose en la escala de 
su nuevo emole o a continuación de 
don Joaquín Marti Eruguez.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año T riu n fa l.-E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles*.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Octava Revión Mi
litar y a los efectos del artículo 3.° 
de la Orden de 23 de noviembre de 
1936 -B. O. núm. 39), se nombran  
Alféreces provisionales de In fan te
ría a los Brigadas del Regimiento

Burgos número 31 relacionados a 
continuación:

D. T rifón Calderón de la B arca  
D. Arturo Moreno Blan.des.
D. Eugenio Sánchez Aceña,
D. Manuel García Ramos.
D. Hipólito.,. Magaz Meicón.
D. Pablo Osorio Porras.
D. Domingo Diéguez Fernández. 
D. Emilio Alvarez Aivarez.
D. Saturnino Cristiano G arcía. 
Burgos, . 22 de mayo de 1938.—» 

II Año T riu n fa l.- El General Sub
secretario del Ejército Luis Valdés 
Cavanilles. ■

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar y a los fines del artículo 3.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se nom
bra Alférez provisional de In fan 
tería al Brigada del Batallón de 
M ontaña Flandes núm. 5 don An
drés Guerra Pipaón,

Burgos, 22 de mayo de 1938.—  
II Año T riunfal.--E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de S ar
gento provisional a los Cabos de 
los Cuerpos relacionados a conti
nuación:

Regimiento de Infantería Zam ora  
número 29.

D. José Lapido Castro.
D. José Neira Platas.

Batallón Gallego
D. Avelino Torren Sanm artín.
D. Manuel Botan?. Duro.
D. José Fojo Iglesias.
D. Faustino Fernández Casta

ñeda.
D. Eugenio La ge Gil
D. Alejandro Lego Fandiño.
D. Manuel González Gil.
D. Félix Salez Pérez
Burgos, 22 de mayo de 1938.— 

II Año T riu n fa ].-E l General Sub
secretario . dfl Ejército Luis Val
dés Cavanilles,

A les efectos del artículo 3.° de 
la Ornen de 13 de diciembre últi
mo 'B . O. num; 420) se confirma 
en su actual emule o de Alférez, al 
que /u é  ascendido en viriud de lo 
dispuesto en el Decreto num ,.50 de 
la Ju n ta de Defensa, con an ti
güedad de 18 de agosto de 1936,
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al Brigada del Arma de Artillería don Celestino Galbán Rodríguez.' Burgos, 23 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.--El General Subsecretario del Ejército. Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 13 de diciembre último (B. O. núm. 420). y por reunir las condiciones que determina la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. número 136), se declara apto para el ascenso y se le confiere el empleo de Teniente, con antigüedad de 18 de agosto de 1937, al Alférez del Arma de Artillería don Celestino Galbán Rodríguez.Burgos, 23 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.~E1 General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles,

En virtud de lo dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales y por reunir las condiciones que señala la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. número 136), se declara apto para el ascenso y se confiere el empleo inmediato, con antigüedad de 20 de marzo último, a ios Alféreces de Artillería, con destino en el Regimiento de Artillería Ligera numero 9, don Eustaquio Echarte Zu- galdla y don Manuel Gutiérrez Mené.
Burgos, 23 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército. Luis Valdés .Cavanilles,

Por resolución de S. E. el Generalísimo de las Ejércitos Nacionales, se concede el empleo de Sargento provisional a los Cabos de la Agrupación de Cañones Antitanques de 37 m/m relacionados a continuación:
D, Pedro Torrens MarterelL D. Isidro Martín Tovar.D. Teófilo Núñez León. I D. Aquilino Ordás Ordás. ! p . Saturnino Sola Vidal. : .D. Primo Maello Llamas.D. Florencio Gómez Torme.D. Juan Redondo Morano.D. Germán Darriba Adam.D. Valentín García García.D. Juan Bustos Giraldés, p. Matías García Blanco.
:P. Anas-tasio Martínez Crespo. D. Pedro Loidi Zaballa. 
p. Pascual Giménez Tejeirá.

D. Desiderio Olleros Carreras.D. Jerónimo Carravilla Recio.D. Antonio Pazos Cabanas.D. Pedro Cano Juarros.D. Tomás Giménez Montes.D. Andrés Saldaña González.D. José Zorrilla Urquijo.D. J osé Sánchez Rodríguez.D. Juan Soria Valle.D. Antonio Muñoz Martín.D. Francisco Vera Fernández.D. Aurelio González Delgado.D. Alejandro Martín Tovar.D. Francisco Gómez Gutiérrez.D. Julián Cisneros Martín.D. Fernando Martín Garrido. 
Burgos, 22 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe ’ Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos, se nombra Alférez provisional de Ingenieros, por hallarse comprendido en la Orden de 23 de noviembre de 1936 (B. O. núm. 39)", al Brigada de la Red Radiotelegráfica Permanente don Joaquín Capel. Oliver.Burgos, 23 de mayo de 1938.— II Año Triunfal.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.
Destinos

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, pasan a los destinos que se indican los Suboficiales de Infantería que a continuación se relacionan :
Brigada don Adriano Asegurado Santamaría, del Regimiento de Infantería Toledo núm. 26, al 10 Batallón del Regimiento de Infantería Zaragoza núm. 30.Idem don Alfonso Castilla Gor- dillo, del Regimiento de Infantería Oviedo núm. 8, al ídem.
Idem don Agustín López Barrei- ro, del Regimiento de Infantería Zamora núm, 29, al ídem.Idem don Jesús Moro del Val, de la División Mixta “Flechas”, al ídem.
Idem de Complemento don Alfonso Fernández Fernández, al 16 Batallón del Regimiento de Infantería Zamora núm. 29.
Idem ídem don Eduardo Ibaseta Gutiérrez, al ídem. ^
Sargento ídem don Rogelio García Rivero, al ídem. .

Idem ídem don Juan ¿Voad Martínez, al ídem.Idean ídem don Angel Arregui Anduera, al Regimiento de Infantería San Marcial núm. 22.Idem don Luis Centeno Martínez, del Regimiento de Infantería Castilla núm. 3, al ídem, en comisión.Idem don Eusebio Val Allúe, del Regimiento de Infantería Aragón núm. 17, al ídem, en ídem.Idem don Valentín Carretero Martín, del Regimiento de Infantería América núm. 23, al ídem., en ídem.Idem don Ricardo Tovar Castro, del Regimiento de Infantería - Galicia núm. 19, al ídem, en ídem.Idem don Plácido Alonso Pérez, del Regimiento de Infantería Mé- rida núm. 35, al ídem, en ídem.Idem don Manuel Diez Martínez, del ídem, al ídem, en ídem.Idem don José Laso de la Vega, del Regimiento de Infantería Cádiz núm. 33, al ídem, en ídem.Idem don Fidel Santos Pamera, de F. E. T. de León, al ídem, en ídem.ídem don José Rocha Navarro, del Regimiento de Infantería Castilla núm. 3, al 5.° Batallón del ídem, en ídem.
Idem don Gabriel Morales Mal- partida, del Regimiento de Infan-. tería San Marcial núm. 22, al ídemp en ídem.
Idem don Diego López Escudero, del Regimiento de Infantería Bai- lén núm. 24, al ídem, en ídem.Idem don Manuel Pombo,- del Regimiento de Infantería Zamora número 29, al ídem, en ídem.Idem don Eladio Rodríguez Escudero, del ídem, al ídem, en ídem.Idem don Pablo Hernández Casado, del Regimiento de Infantería La Victoria núm. 28, al ídemr en ídem.
Idem don Ceferino Penehe Corral, del Regimiento de Infantería Burgos núm. 31, al ídem, en ídem.Idem don Antonio Rodríguez Arata, del Regimiento de Infan-') tería Milán núm. 32, al ídem, en ídem.
Idem don Pedro Maya Mayota!, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache núm. 4, al ídem, en ídem.
Idem don Nicolás Samas Castro, del Batallón de Cazadores Ce- riñóla núm. 6, al ídem, en ídem.Idem don Antonio Jiménez Mo  ̂rón, de F. E, T. de Toledo, al ídem, en ídem:.
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Idem don Argimiro Quinteiro 
Baliña, de F. E. T. de Orense, al 
ídem, en ídem.

Idem don José Sáez Hernández, 
de F. E. T. de Palencia, al ídem, 
en ídem.

Idem D. Anastasio Romero Mar
tín, del Batallón de Cazadores de 
Melilla núm. 3, al ídem, en ídem.

Idem don Florencio García del 
Campo, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, al 4.° Batallón del Regi
miento de Infantería Mérida nú
mero 35, en ídem. ,

Idem don Antonio González Váz
quez, del ídem, al ídem, en ídem.

Idem don José Guerrero Verga- 
ira, del Batallón de Cazadores Me
lilla núm. 3, al ídem, en ídem. .

Idem don Vicente Espada Ca
ballero, del Batallón de Cazadores 
El Serrallo núm. 8, al ídem, en 
ídem.

Idem don Francisco García Cas
tilla, del Regimiento de Lépanto 
número 5, al ídem, en ídem.

Idem don Felipe García Alza, 
del Regimiento de Infantería Amé
rica núm. 23, a ídem, en ídem.

Idem don Francisco Garde Se- 
tuain, del Regimiento de Infan
tería Bailén núm. 24, al ídem, en 
ídem.

Idem don Juan González Gon
zález, del Regimiento de Infante
ría Valladolid núm. 20, al ídem, 
en ídem.

Idem don Eladio Fernández Mos
quera, del Regimiento de Infante
ría Zamora núm. 29, al ídem, en 
ídem.

Idem don Abilio Espadas Alva- 
rez; de F. E. T. de León, al ídem, 
,en ídem.

Idem don José García Montero, 
de F. E. T. de Córdoba, al ídem, en 
Ídem.

Idem don Francisco Aciego Ro
mero, del Regimiento de Infante
ría Oviedo núm. 8, al noveno Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería Zaragoza núm. 30.

Idem don Francisco Amigo Ro
mero, del ídem, al ídem, en ídem.

Idem don Alfredo Domadeo No
val, el el ídem, al ídem, en ídem.

Idem don José Alarcón de la Vi
lla, del Regimiento de Infantería 
América núm. 23, al ídem, en ídem.

Idem don'Teclindo Corral Igle
sias, del Regimiento de Infantería 
Bailen núm. 24, ál ídem, en ídem.

Idem don Andreido Delgado del 
Rincón, del Batallón de Montaña 
Flandes núm. 5, al ídem, en ídem.

Idem don Benito Alvarez Esté-

vez, del Batallón 281, al ídem, en 
ídem.

Idem don José María Arévalo 
García, del Regimiento de. Infan
tería La Victoria núm. 28, al ídem, 
en ídem.

Idem don Paulino Atienza Ro
dríguez, del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31, al ídem, en 
ídem.

Idem don José Calvo Losada, del 
Regimiento de .Infantería Zamora 
número 29, al ídem, en ídem.

Idem don Domingo Cincunegui 
Calarraga, del Batallón de Caza
dores LaS Navas núm. 2, al ídem, 
en ídem.

Idem don José Cordón Sánchez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larache núm. 4, al 
ídem, en ídem.

Idem don Francisco Blanco Gar
cía, de F. E. T. de Sevilla, al ídem, 
en ídem.

Idem don Gerardo Castro Fuen
te, de F. E. T, de Pontevedra, al 
ídem, en ídem.

Idem don Manuel Díaz Pereña, 
de F. E. T. de Huelva, al ídem, en 
ídem.

Idern don Francisco Durán Gon
zález, de F. E. T. de Orense, al 
ídem, en ídem.

Idem Buselan Ben Abselan, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache núm. 4.

Idem Salan Ben Hach, al Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán núm. 1.

Idem Si Lahassen Mohamed, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla núm. 2.

Idem Mohamed Ben Lagall,. al 
ídem.

Idem Lahsen Bén Bihi Hele, a 
Tiradores de Ifni.

Idem provisional Si Adela Ben 
Salan, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3*

Idem ídem don Francisco Acos- 
ta Torres, de F. E. T. de Tenerife, 
al noveno Batallón del Regimien
to de Infantería Zaragoza núme
ro 3.0, en comisión.

Idem ídem don Francisco Duar- 
te Tovar, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, al ídem, en' ídem.

Idem don Bernardina Lamba 
Alonso, del Ejército del Norte, al 
quinto Batallón del .Regimiento de 
Infantería Zamora núm. 29, en 
ídem.

Idem ídem don José Llanes Ro
sas, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7, al ídem, en ídem.

Idem ídem don José Maragot Es
pina, del Regimiento de Infante
ría Mérida núm. 35, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Angel Martínez 
Calvo, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Antolín Pinto 
García, del Regimiento de Infan
tería Castilla núm. 3, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Mariano Ruiz 
Lunarice, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Gabriel Gómez 
López, del Batallón de Montaña 
Sicilia núm. 8, al cuarto Batallón 
del Regimiento de Infantería Mé
rida núm. 35, en ídem.

Idem habilitado don José Frei- 
res Méndez, del Regimiento de In
fantería La Victoria núm. 28, al 
ídem, en ídem.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan destinados a La Le
gión, en concepto de agregados,, 
los Suboficiales de Infantería, pro- 
cedejices del Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2, que se rela
cionan a continuación:

Brigada don Pedro Ñuño de la 
Rosa.

Sargento don Feliciano Sáinz 
Sarmago.

Idem provisional don José Ro
mero Domínguez.

Idem ídem don Juan Franco Je- . 
sús.

Idem ídem don Enrique Reyero 
Velasco.

Idem ídem don Guillermo Pa
rada Salas.

Idem ídem don Simón Sáinz del 
Río.

Idem ídem don Emilio Linares 
Amador.

Idem ídem don Apolinio Fuentes 
Curiel.

Idem ídem don Lorenzo Guíu 
Servet.

Idem ídem don Francisco Teje
ro Ramón.

Burgos, 22 de mayo de 1938.— 
II Afio Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis .Val
dés Cavanilles.

Se. destina a los Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficiales de Ar
tillería que a continuación se re
lacionan: /

Teniente Coronel don Emilio Na-
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«Jal Guasp, ascendido, del primer 
Grupo Mixto, pasa a disposición 
del General Inspector de Fronte
ras.

T 3¿liente don Joaquín Florez Ca- 
viño, de la Inspección y Recupe
ración de Municionamiento, al 
Tercer Regimiento Ligero.

Id :m  don Francisco García Ol- 
xnedilla. de la ídem ídem, al Ter
cer Regimiento Ligero.

Idem don Manuel López Hortas, 
de la ídem ídem, al cuarto Regi
miento Ligero.

Idem de Complemento don José 
María de los Mozos Gallego, de la 
ídem ídem, al tercer Regimiento 
Pesado.

Idem provisional don Fernando 
Espinosa de les Monteros, de la 
ídem ídem, al tercer," Regimiento 
Pesado.

Alférez don Juan Echarte Zu- 
galcli.a, de la ídem ídem, al tercer 
Regimiento Pesado.

Idem provisional don Manuel 
Ss-rtíá Torrelló, de la ídem ídem, 
al tercer Regimiento Pesado.
. Idem ídem don Antonio Ravello 
Montesinos, del Servicio de Au
tomovilismo del Ejército, a la Di
visión Mixta “Flechas” .

Alüérez de Complemento don Ho
norio Gil Larramendi, de la Ins
pección y Recuperación de Muni
cionamiento, al tercer Regimien
to Pesado.

Idem de ídem don Emilio Mar
tínez Cañavate, de la' ídem ídem, 
al cuarto Regimiento Ligero.

Idem de ídem don Enrique Ga
barro y Samsó, de la Auditoria del 
Ejército de Ocupación, pasa a dis
posición del Comandante Gene
ral de Artillería clei Ejército.

Burgos, 23 de mayo de 1938.—- 
II Año Triunfal.— El Gen?ral Sub
secretario tí él Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilies.

P or resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los 'Ejércitos Naciona
les, se destina a los Cuerpos que- 
se expresan a les Oficiales de Ar
tillería que s e  relacionan a con
tinuación:.

Capitán don Nicolás Penado Rcv, 
ascencúdo, del 2.° Regimiento de 
Casia, al Servicio de Recupera
ción . de Material de Artillería y 
Armamento.

Idem de Complemento don Ra
món Pradera Orihuela ,ascendido, 
de la Agrupación de Cañones An
titanques, al 2.° Regimiento de 
Costa.

Teniente don Celestino Fernán
dez López, de la 7.a Brigada de 
Artillería, a la Inspección y Re
cuperación de Municionamiento, 
en comisión.

Alférez de Complemento don 
Antonio Ballesteros Vicens, ascen
dido, del Primer Grupo Mixto, a 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

Idem de ídem don Francisco 
Buhigas García, ascendido, del 15 
Regimiento Ligero, al 4.° Regimien
to Pesado..

Idem de ídem don José María 
Benavitíes Ríos, ascendido, del 10 
Regimiento Ligero, a la Agrupa
ción de Artillería de Ceuta.

•Idem de ídem don José Bar celó 
Carreras, ascendido, del Primer 
Grupo Mixto, a la Agrupación de 
Artillería de Ceuta.

A  la Inspección y Recuperación de 
Municionamiento

Alférez de Complemento D. M a
nuel Casaldelrey y Calvo, ascen
dido, del 15 Regimiento Ligero.

Idem de ídem don José Manuel 
Casas Torres, ascendido, del Pri
mer Grupo Mixto.

Idem de ídem den Manuel Cas
tro Matías, ascendido, del cuarto 
Regimiento Ligero. . v

Idem de ídem don Jaime Cerdá 
Sansaioni, ascendido, del Primer 
Grupo Mixto,

Idem de ídem don Diego En
trena Jiménez, ascendido, del 
cuarto Regimiento Ligero.

Idem de ídem don Manuel Es
pinosa Cabezas, ascendido, del 
cuarto Regimiento Ligero.

Idem de ídem don Aurelio Fa
jardo Jurista, ascendido, del cuar
to Regimiento Ligero.

Idem de íd-ern don Manuel Fer
nández Figaris Mar che si, ascendi
do, de i cuarto Regimiento Ligero.

Idem de ídem don Juan Fuente 
Amador, ascendido, del cuarto Re
gimiento Ligero.
. Idem ele ídem don. Gonzalo Ga

llas Encinas, ascendido, • del cuar
to Regimiento Ligero.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavánilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se destina, a la Inspección 
y Recuperación de Municionamien
to, a los Suboficiales de Artille

ría que se relacionan a continua*) 
ción:

Brigada de Complemento don' 
Agustín Bravo de la Laguna, del 
Tercer Grupo Mixto, en comisión* 

Sargento don Manuel Lagoa Ca-, 
rapeta,, del 10 Regimiento Ligero*] 
en comisión.

Idem don Mariano Urben Fa
bián, de la 52 División, en com i- 
sión.

Idem de Complemento don Vi- 
riato San Clemente Alvarez, del 
14 Regimiento Ligero, en comisión. 

Idem provisional don Juan Be- 
nítez Sánchez, de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, en comisión. 

Idem ídem don Miguel Guerre
ro Guerrero, del Parque de Ar* 
tillería del Ejército del Sur, en co 
misión. ^

Idem ídem don Manuel Utri- 
11a Jodra, del 10 Regimiento Li
gero, en comisión.

Idem ídem don Antonio Vázquez1 
Yaren, del 16 Regimiento Ligero, 
en comisión.

Idem ídem don Pedro Pérez 
Urrez, del 11 Regimiento Ligero, 
en comisión.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército. Luis Vai
dés Cavanilies.

Se destina a la Inspección y Re
cuperación de Municionamiento al 
Artificiero provisional den Pedro 
González Arias, del Parque de Ar
tillería de Va liad o lid, y a éste, al 
de igual cla^e don Victoriano Alon
so Pascual, tíe la Inspección y Re
cuperación de Municionamiento.

Burgos, 23 de mayo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai
dés Cavanilies.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de les Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado de la Esta
ción Radiotelegráfiea de Sevilla al 
Sfctor Radiotelsgráfico del Saha
ra, el Brigada de Ingenieros don 
Francisco Perucho .'Cruz, de la Red 
Radiotelegráfica Militar Perma
nente.

Burgos, 23 de mayo de 1938.—  

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai
dés Cavanilies.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado, com o agre-
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gado a La Legión, el Sargento pro
visional de Automovilismo don Mi
guel Ochoa de Olza y Arrie ta, de] 
Servicio de Recuperación de Auto
movilismo de Marruecos.
, Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
•II Año Triunfal.^=El General Sub- 
.secretario del Ejército, Luis Val- 
Jdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo, Sr. General Jefe Di
recto de la Milicia Nacional el Te
niente de Carabineros don Rodri
go Gayet Girbal.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
H Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario .del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Per resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr. Genéral Jefe de la 
¡Octava Región Militar el Subofi
cial, retirado, de Carabineros don 
José Villa Mier.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Vai- 
dés Cavanilles.

Se destina a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Norte 
.ai Maestro Herrador Forjador don 
Calixto Moyano Estébanez.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—Él General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Na-ciona- 
¡les, pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan a conti
nuación:

Teniente Coronel don José Be- 
nacloig Sánchez, ascendido, a dis
posición del Sr. Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración.

Idem retirado, don Santiago Ote
ro Enríquez, a ídem.

Idem ídem don Salvador Solór- 
zano Costa, a ídem.

Idem habilitado, d o n Ramón 
Méndez Vigo .y Méndez Vigo, a la 
40 División, cesando en el cargo 
de Director de la Academia de Ri- 
ffien.
 ̂ .Comandante don Esteban López

- Sepúlveda, de la 61 División, al Ba
- tallón 262.
’ Idem don Francisco Padillo Ga 
’ rrido, ascendido, a la 61 División 

Idem don Eduardo Capablanc, 
■ Moreno, del Regimiento de Infan
• tería Valladolid núm. 20, a dispo
• sición del General Jefe del Ejér 

cito del Centro.
Idem don Antonio Alonso Zori 

ta, al Segundo Batallón del Regí 
miento de Infantería Mérida nú 
mero 35.

Idem retirado, don José Vendrel 
Ferrer, de la Jefatura de Moviliza 
ción, Instrucción y Recuperación 
al Servicio de Automovilismo dé 
Ejército.

Comandante don Camilo Ruiz 
Fornells Ruiz, del Grupo de Fuer* 
zas Regulares Indígenas de Alhu- 
cémas núm. 5, al 19 Batallón del 
Regimiento de Infantería Zamoi#  ̂
número 29.

Idem habilitado, don Luis Ala- 
mán Velasco, del Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Capitán don José Gómez Gon
zález, del Regimiento de Infante
ría Bailén núm. 24, a la Primera 
Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Castilla, en comi
sión.

Idem don Luis Castañón de Me
na, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, a disposición 
del General Jefe de Movilización, 
Instrucción y Recuperación.

Idem don Alfredo Férriz Calpe, 
del Regimiento de Infantería Amé
rica núm. 23, a disposición del Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar.

Idem don Enrique Pardo Riquel- 
me, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache núme
ro 4, a la Cuarta División de Na
varra, en comisión.

Idem don Camilo Villalón Gi
rón, a la 84 División.

Idem de Complemento don Ja
vier Ramírez Sinnes, de la Jefa
tura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, al Regimiento de 
Infantería Aragón núm, 17.

Idem Moro Sidi Hamed Ben Mai
món, al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas núme
ro 5.

Teniente don Eloy Martín Pujol, 
ascendido, al Tercer Batallón del 
Regimiento Infantería Toledo nú
mero 26.

Idem don Tomás Mendigutia 
Andrada, del Regimiento de J.nfan-

• tería San Quintín núm. 25, al Sép
timo Batallón del de La Victoria 

. número 28, en comisión.
Idem don Manuel Vicar Gonzá- 

x lez, al 13 Batallón del de Montaña 
. de Flandes núm. 5.

Idem provisional don Bernardino 
. Villoría Rodríguez, del Regimiento 

de Infantería Zaragoza núm. 30, a 
. la Primera Bandera de F. E. T. y 
. de las J. O. N. S. de Castilla, en 
. comisión.

Idem ídem don Alfonso Batlle 
Tormo, del Regimiento de Infante
ría. Zamora núm. 29, al 161 Bata
llón del de Ametralladoras núme
ro 7, en ídem.

Teniente don Lucas Tena Mendi- 
zábal, de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Badajoz, al Séptimo Batallón 
del Regimiento de Infantería La 
Victoria núm. 23, en ídem.

Idem de Complemento don .An
tonio Martínez Jorde, del Regi
miento de Infantería Bailén nú
mero 24, al Tercer Batallón del de 
Toledo núm. 26, en ídem.

Teniente don Pedro Marín Blas
co, .a disposición del General Jefe 
Direceo de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., en Aragón.

Idem don Jesús López Paniza, del 
Regimiento de Infantería San Mar
cial núm. 22, al Batallón 73 del de 
Toledo núm. 26, en comisión.

Idem provisional don José Ma
ría Martínez Torres, del Regimien
to de Infantería Toledo núm. 26,.al 
Séptimo Tabor del Grupo de Fuer- “ 
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
núm. 3.

Idem ídem den José Garmendia 
Zabala, a la Séptima Bandera de 
la. Legión. .

Idem ídem don Carmelo Diez del 
Corral, del Regimiento de Infante
ría Zaragoza núm. 30, a disposi
ción del General Jefe de la Quinta 
Región Militar.

Teniente don Francisco Rodrí
guez Rodríguez, a la Legión.
.. Alférez habilitado para Teniente 
con arreglo al Decreto 342, don 
Francisco Sinova Redondo, del Re
gimiento- de Infantería San Quin
tín núm, 25, a disposición del Ge
neral Jefe dei Ejército del Centro.

Alférez provisional don José Ca
nosa Silos, del Batallón de Ame
tralladoras núm, 7, a la Novena 
Bandera de F. E. T. y de las JONS 
de Castilla.

Idem ídem don CarlGS Frías Ber
trán, del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25, al Cuarto 
Tabor del Grupo de Fuerzas Re-
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guiares Indígenas de Tetuán nú- 
mero 1.
‘ Idem ídem don Juan Tello Or
tega, del Regimiento de Infantería 
Mérida, núm. 35, a disposición del 
(General Jefe de la Sexta Región 
-Militar.

Idem ídem don Pelayo Vigueiro 
(López, de la Octava Región Militar, 
al Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 29, en comisión.
‘ Idem ídem don Víctor Andrés 
Márquez, del Batallón de Guarni
ción 306, al 313.

Idem ídem don Manuel Fernán
dez Díaz, del Batallón de Ametra
lladoras núm. 7, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Burgos, 24 de mayo de 1938.— 
•II Año Triunfal.= El General Sub
secretario ; del Ejército, Luis Val-- 
¡dés Cavanilles.

Habilitaciones
A  propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe del Ejército del .Sur, y 
a los fines del articulo segundo de 
la Orden de 23 de noviembre de 
¡1936 (B. O . número 39), se habili
ta para ejercer el empleo superior 
inmediato al Teniente- de Infante
ría don Santiago Munguía O r
tega.

Burgos, 24 de mayo d e '1938.—  
II Año Triunfal. =  El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
ÍValdés Cavanilles. .

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Coronel, con arreglo a lo 
que preceptúa el Decreto núme
ro 432 de 25 de agosto próximo pa
sado (B. O. núm. 310), al Teniente 
Coronel de Intendencia retirado 
don Lamberto Martínez Díaz, que 
tiene solicitado su reingreso en', el 
servicio activo con sujeción a lo 
(dispuesto en el Decreto-Ley de 8 
de enero de 1937 (B. O. núm. 83).

Burgos, 2.4 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Subr 
secretario del Ejército, Luis Val
úes Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jete ae la Octava Región

Militar y por reunir las condicio
nes que determina el Reglamento 
para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, se asciende al em
pleo de Brigada de Complemento 
de Artillería a los Sargentos de 
dicha escala y Arma con destino 
en el Regimiento de Artillería Li
gera núm. 15 que se relacionan a 
continuación:

D. Armindo Rodríguez. Franco.
D. Benito Paz Peón.
D. Antonio Tapia Fernández.
D. Casto Gil Maza.
D. Santiago Rodríguez Ruibal.
D. Maximino Pórtela Barreiro.
Burgos,. 23 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la Sexta Región Mi
litar y por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se asciende al empleo 
de Brigada de Complemento de 
Artillería al Sargento de dicha es
cala y Arma, con destino en el Re
gimiento de Artillería Ligera nú
mero 11, don Antonio Ramón Gar
cía.

Burgos, 23 de mayo de 1938.—. 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pase a otras Arm as

Comprobado documentalmente 
que don Rafael de Lacy Sureda, 
Alférez 'de Complemento del Arma 
de Infantería, ha terminado fa ca
rrera. de Medicina, causa baja en 
dicha Arma y alta en la escala de 
Complemento de Sanidad Militar, 
como Alférez Médico, conservando 
la antigüedad qué actualmente dis
fruta y pasa a prestar sus servi
cios, del Regimiento de Infantería 
Palma núm. 36, a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.==El ‘ General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Comprobado que don Jerónimo 
Izquierdo López, fue nombrado Mé
dico auxiliar por O, C. de 16 de 
septiembre de 1921 (D. O. núme
ro 207), en virtud de lo dispuesto 
en la R. O. C. de 10 de marzo de 
1923 (D. O. núm. 56), se dispone 
su inclusión en la escala de Com
plemento de Sanidad Militar, como 
Alférez Médico, con antigüedad d<e 
esta fecha, y pasa a prestar siu 
servicios al Hospital Militar de Te
tuán.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Ano Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
Asimilaciones

A propuesta del Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, se 
concede la asimilación de Auxilia
res Segundos del C. A. S. T. A., con 
carácter provisional, por el tiempo 
de duración de la actual campaña, 
a los Operarios ajustadores even
tuales del Ramo de Artillería del 
Arsenal de La Carraca, Francisco 
Sánchez Mínguez y Luis Martínez 
de Viergol.

Burgos, 23 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.~El Contralmiran
te Subsecretario de Marina, Ma
nuel Moreü.

Bajas

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento de los antecedentes 
político-sociales y conducta obser
vada en relación con el Movimien
to Nacional por el Práctico del 
Puerto de Bilbao, don Ramón Egur- 
bide Arostegui, de acuerdo con lo 
propuesto por el Comandante Ge
neral de El Ferrol y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
primero del Decreto-Ley de 5 de 
diciembre de 1936 (B, O. núm. 51), 
se dispone la separación definitiva 
del servicio del mencionado Prác
tico, que deberá causar baja en 1& 
Corporación a que pertenece^

Burgos, 20 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Subsécreta-. 
rio de Marina, Manuel 3$oreu.
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O

‘Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera quincena

\»ON\8&2S Y APELLIDOS ^APGO DEL CAUSANTE

D oña Filar A ntón Diz, huérfana d e ................  ...............
” Marcela Caízada Moro do, huérfana de... ..............

D on Rafael Bufaidón Soto....................................................
Vigilante del Cuerpo de Investigación...
jefe Adm inistración A d uan as........................... L...G uardia del Cuerno de Seguridad

'D oña M aría Consolación Cuevas y Ductor, viuda de
” Laureana Pereda Roza, viuda d e ..............................
” Angustias M olinero Alanís, viuda d e ......................” Lucía Puente González y hermanos, huérfanos de

Sagrario Ledesma N avarro (A ), viuda de ...............
Dolores Calvar Besa, viuda de....................... ..........

i Jefe de Negociado de H acienda... ..................,
Alguacil de juzgado de Primera Instancia... f..
Jefe Adm inistración Telégrafos...............................

i Capataz Cuerpo Telégrafos............................ ............
Ingeniero Sección A gronóm ica... ..................... . ...Capataz de carreteras....................D on Rafael Jiménez C hornrcbarro ... .................  ........ '

!Doña Petra González Julián, viuda de... ........ . .......... G uardia del Cuerpo de Seguridad............................M aestro N acional.............................................Dolores Fernández Cao, viuda d e ................... . ...
D on José Fraga Várela .. ~...........................  ................ ... G uardia del Cuerpo de Seguridad... ... ................G uardia del Cuerno de Seguridad-•Doña M arina Castro López y hermana, huérfanas de • 

n Basilisa ^Aparicio Aparicio viuda de
Portero Escuela N orm al......................................... ...M aestro N acional................................................... .

Blanca Jiménez Lopera, viuda d e .................... ......... Arquitecto Tere Negociado................ 1
” Leonor Escudero M artínez

Elvira González de la Vega Truán, huérfana de- •
Pilar Casas y San CrisiÓDal (A ), esposa de .........

” Julia Junquera y A d a ro '(A ), viuda de... ... .........
Rosa Riquelme Sancha, viuda de... . . . .  ..........Avelina País Pazos, viuda de .....................................

Jefe Administración Flacienda....................................
Empleado Catastro R ústica..............................

M aestro N acional.........Rosa «Soto Muñoz, viuda d e ......................... !............... M aestro Nacional .Florencia M artínez Albéñiz, viuda d e ................  ... M aestro N acional... .................w Dominica Olaizaola Escudero, viuda d e ....... .............
Pilar del Valle San José, viuda de... ... ................
Dolores Ruiz M oreno (A ), madre de ......................

Guardia Servicios Locales............. . ..................
Archivero Bibliotecario... ... ... .............. .C atedrático........Carm en Lago Pelavo, viuda de ...............  ................ Perito AprícolaD on José^Manuel Sarramián Echevarría, huérfano de Avelino Plasencia G ranados... .........  ... . . . .

D oña Carmen Lasarte Doíz (A ), esposa d e ......................
” Rosario Gallego Pardo, huérfana de... .................

Carmen Montes San Millán, viuda de ......................
” Isabel Enciso D urbán y hermanas, huérfanas de... 
” Victoria N atividad de Gracia Expósita, viuda de -,Elortensia Seijas Lezón, viuda de. . . ..........

M aría Felicísimo González, huérfana d e .......... ...A ntonia Valino Fornías (A ), esposa de .................Juliana Lladó Elosegui, viuda d e ..............................
Serafina Viudes Guardiola (A ), esposa d e ..........M aría San José Labajo, viuda d e .................... ... ..

Gíicia] Sección Adm inistrativa Primera Enseñanza
Agente de ínvestigación*y Vigilancia......................
Ingeniero Jefe M in a s ........ ...................... ... ... ...
Oficial de Hacienda . .............. . .............. . . . . .  ...
Portera M inisterios civiles . . . . .  ... ..........  ..........Abogado del Estado . . . . . . .  ... . : .........................
Portero Administración C orreos.............................
Jefe de Negociado Correos.......................... . ... ...M aestro N acional........................  ...
Comisario de Investigación y Vigilancia................Topógrafo C atastro .............................  ...
Jefe Administración Civil..........................................;Maestro NacionalEnriqueta Guadalupe Oseté Cabello...................... Maestra Nacional

, Blasa Ibarrola Etayo, viuda de ........  . . . Maestro N acional...............................  . . . ,  . . .. Denita Fernandez Torrejon, viuda de ..........
Delfina Bergasa Goyenechea, viuda de ............... .........

Emilia del Olmo González, viuda de... . . .  

Marcela Alonso Hernández, viuda d e ..................
^  IV* A  A  A yj  1 T3 _ * t  )  • • 1 1

Guardia de Seguridad........................... ... ...
Jefe Negociado de H acienda..*.......  ........ .  . . . .  ...
M aestro Nacional..-. ......................................................... , , ,  .. a . A. l e .9 , .1Peón caminero .................................................... , , ,  ........................... ... jm oaesta del barrio  Ruiz, viuda de ..................................Don jG an Navas A lvarez.................................................

D oña Segunda Ramírez San Martín, viuda de . /
D oG res Latorre San Juan, viuda de ...............

” Rosa .María Vigii de la Cámara, viuda de . ;  • >_e i» « .  

9) Ignaciaf Orden de M iguel... .. . . ; : ;

Maestro N acional..........  ........................
G uardia del Cuerpo de Seguridad.., M  W  ¡
Jere Cuerpo C orreos...................... ...................... * . V*.  a» • :«Delineante Instituto G eográfico. . , , . .  Lo>: *.• M aestro Nacional.... , , ,  A,.. ^ ^  ^  . 
Maeoira Nacional.., j  e e >j  a - o :  axs .
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Servicio Nacional de Deuda Pública ;y Clases Pasivas;

D E  H A C I E N D A
de mayo de 1938, incluso las pensiones alimenticias clel Decreto número 98, A )

Haber pasivo Porcentaje Süeido
regulador Fecha de arranque del pago Delegación

2500
2.000
2.600
1.750

583,33
2.500 
1.000
3.500 

988,50

0^80 
0,25 .

Tercera p a r t e ......... ..  . •...
» 0,25 

Tercera parte ... ... .. 
0,50

5 m esadas ...........................

3.250 
’ 7.000

1.750
10.000
3.000
7.000 
2.372,50 
5-250
3.000
3.250
3.250
3.000
5.000
7.000
3.000

5.000
7.000 
7.030
3.000
7.000

8 ju lio ... ... ...!•♦• 1937
25 m ayo... ... .................... . 1937
19 jun io... ... ... ... ... ... 1937 
24 ju lio .. ... ... ... ... ... 1937
19 agosto.......... ... ... 1937
15 ju lio ... ... ... ... ... ... 1937
9 agosto^.. > ... ... 1937 
8 agosto... ,... ... ... ... 1936

La Coruña.
La Coruña.
M álaga.
Sevilla.
Santander.
Granada.
Burgos.
Toledo.
Burgos.
Granada.
A lava .

» Oviedo.
La Coruña, 
La Coruña. 
Soria. 
Granada. 
León.
La Coruña.
Burgos.
Grjón,
Cádiz.
Pontevedra
V igo.

1.950
1.000

0,60
Tercera parte ... ..............

8 agosto. . . . .  ... ... ... . 1937
14 septiembre........ ; 1937
2 abril .............. . ... 1936

23 diciembre .......... 1937
17 agosto... v.. ... .,. ... 1934 

• 22* junio..'. ... ... ¿.a* •.*. 1937
8 noviembre .. ..........  - .  1936

28 enero. . ............... ... ... 1938
28 diciem bre... L, ... ........... 1937

1 marzo .. ... ... ..........  1938
14 agosto .. ... ... ..........  1936
23 octubre.............. . .......... 1937

18 noviem bre... ... ... ... 1937

487.50 
1.950 
1.000
1.250
1.750
2.400 
1.875
1.250
3.500
1.750 
1.000
1.750 
1.000

677,07 
1.050 
2.000 

• 1.750 
1.333,33
2.400
1.750 

833,33
1.000
3.000
1.000 .
1.750 
1.000 
2.375 
1.065,04
3.000 

600
4.800
1.000

487.50
1.500
1.250 

825
1.000
1.950
2.250
1.250 
1.000
2.400

0,15
0,60

Tercera parte -■..................
0,25 .
0,25
0,80

0¿5
0,50
0,25

Tercera p a r te ......... ... . .
0,25 . 

Tercera p a r te ............... .....te- 2 mesadas.......... ... ....
0,15
0,25
0,25

040
0,25

Tercera parte ... .........  .
1 Tercera p a r t e .........  ... ..

0,25
Tercera p a r t e .............  ,

0,25
0,25
0,25
0,25
0,25

2 tercios ....... .
0,80
0,25
0,15

3 mesadas.:. ... ^  m
0,25 "

5 mesadas........ ■ .
Tercera partí . .t 

0,60 
0,25
m

Tercera parte ■. . ¡tv t ^ . 
0,80 / . ; 
0,50

3.000
3.250

10 enero........... ... ... 1937 A lava .
A lava .

V

7.000
8.000
7.000

6.000 ' 7.000
2.500
3.000 

12.000
3.000
7.000
4.000 -
9.500 
4.260,19 

12.000
900

6.00Q
4.000 
3.200 
6:000 
5:000 
1.980:
3.000 
3.250 
9:000 
5-006 n 3JOOO i
3.000

17 diciem bre..........  ... 1937
1 feb rero .......... .... 1938

12 m arzo ..........  -*.. . . L!... 1938
7 septiembre... 1935

15 noviem bre... ... . . 0j 1937
1 m arzo..........  ... 1938
9 enero........... .............s 1938

30 diciembre .. L. .. ... 1937
20 m arzo..........  ... . 1938
4 m arzo... ... .... ■,.. 1936 

28 noviem bre... r.-.;C .... 1937
13 m arzo.......... ^  . ^  1936
1 m arzo... ... 1938

20 noviembre .. *.. 1936 
1 m arzo-.. ... t... 1938 

26 m ayo ..: ... . .. ^  1935
1 febrera... ...: r._„ ^  ^  1938
2 diciem bre,.. ^  1936 

19 agosto.;. ^  ^  ^  1937
••• ■• • • ••• e:es sjüa £•:*; ... ...

16 noviembre...; ^  ^  ^  1936
................  ; • * E23 KOI ÍOOJ •>. .. .
9 septiembre..^ toa tos. 1937 

19 ju n io .. . .. ,j [. ct.jq 1937 
6  septiembre. rv ^  ¿a, 1937 

24 d iciem bre.. .. ^  ^  ^  1937 
30 septiembre» ̂  ep.-ap e«cs 1937
14 marzo -.-.i -esa scx íbkb 1936

Valladolid.
Zaragoza.
Valladolid.
Logroño.
Valladolid.
Zaragoza.
La Coruf«t, 
Segovia. 
Granada. 
Huesca.
Orense.
Zaragoza.
Avila .
Valladolid.
Sevilla
Valladolid. ,  
Zaragoza. 
Paniplona 
Soria.
Las Palmas. 
Soria.
Valladolid* A  
Zamora.
Málaga.
Guipúzcoa.
Guipúzcoa.
•Córdoba,
Soria. . "
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DEL CAUSANTE
¡

i

Doña Mercedes Vaquer Cantaredo (A ) , huérfana de... 
v  Miaría Zapico Lanza, viuda de...................................

Administrador Cuerpo Correos...............................
Celador Telégrafos.....................................................

Don Misael Abraira Veiga............. .............  :•••
Doña Petra García Hernández, viuda de.........

Guardia del Cuerpo de Seguridad... ......................
Jefe Negociado Telégrafos......................  ................

” María Blanco Almarza, huérfana de... :•••
Don José Saldaña Ferre............ ...........................:

Marina 5si1va FprnÁnní^z nuprfsníl de*.. •** .. * •».

Empleado de Telégrafos......................... . ...............
Agente Cuerpo Investigación... ... ... ... ... ... 
Maestro Nacional-.. ...................................................

” Guadalupe Gómez y Gómez, viuda de... ...
” María Troncoso Estévez, viuda de... . ..

Don Pelegrín Vicente Redondo................  ... >*>: [?••. •••
Doña Concepción Suárez Quesada, viuda de... ...

ícanpl Rtfkc AtinrafTP1? • vitiníi np ... ........ , . .

Maestro Nacional........................ .... .................
Maestro Nacional..............................  ... ... ..........
Guardia del Cuerpo de Seguridad.........  ... .........
Jefe Negociado Administración Civil... .... ... •• 
Subalterno de Correos................  .............................

** Manuela Espinosa Fernández, viuda de... ... 
v  Guadalupe Endeiza e Inchaústegui, viuda de...,

u  María Suárez Menéndez, viuda de... ... ...

Guardia Cuerpo Seguridad......... ............................
Profesor Escuela Náutica.......... .... ... ;. .. >... ...
Profesor Escuela Artes y O ficios... --------  --------
Jefe Negociado Correos............................ ................

Burgos, 16 dé mayo de 1938.—II Año Triunfal.
— ■ ■ , —— „ —........ - ........ ■■■ ................  ' ■. — ...................... ....... ■ ■ ' ■ —...... .

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Jefatura del Servicio Nacional de 
 ̂ Seguridad

Relación nominal del personal 
del Cuerpo de Seguridad a quien 
/Corresponde pasar a situación de 
'jubilado en las* fechas que en la 
‘ jnisma se indica por haber cum
plido la edad reglamentaria:

Cabo don Alfredo Arias Alonso, 
jde la plantilla de Valladolid. Pe
cha de jubilación, 5 de junio de 
*1938.

Guardia don José Nieto Linan, 
de la plantilla de Sevilla. Fecha de 
jubilación, l.° de junio de 1938.

Valladolid, 21 dé mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Jefe del Ser- 
Meto Nacional de Seguridad.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s

kComité de Moneda Extranjera
• Día 25 'de mayo de 1938

Cambios de compra de iñonedas 
(publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE
Ex p o r t a c i o n e s  '

Francos ... t .,; ^  ^  ^  23/80
•Libras . „  ^  ^  ^  ¡42,45,
• P olares .,6_., ... c. . . r ... JU, , 8,58

 i -  45.15

Francos suizos... .. . ..........   ,196,35
Reiehsmark. . ^  ... ..... 3,45
Belgas L, 1.: ...: ,144,70
Florines > 4 , 7 2
Escudos... ...............  38,60
Peso de moneda legal..«■ . . ,  2,25
Coronas checas ... ... ....j [30,—
Coronas suecas 2,19
Coronas n o r u e g a s . 2, 14 
Coronas danesas... ... ... .1,90
DIVISAS LIBRES IM PORTADAS 
VO LU N TA R IA  Y  D E FIN ITIV A 

M ENTE
Francos ... >.... 29,75
Libras .... ;. & X , ;  Lv.j: :._vt 53,05
Dólares.. . . . .  > . . . .  ¿ Í10,72
Francos suizos ^  245,4C
Escudos  .. . -..jc, L.,.€ ¡48,25
Peso moneda legal..^ a_._€ 2,80

Anuncios particulares

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES ELECTRO-MECÁ

NICAS
Intereses y amortizaciones de 

obligaciones
R e c t i f i c a c i ó n

Habiéndose padecido error en el 
anuncio publicado en el B. O. de 
fecha 14 del corriente, núm. 570. 
Sección de Anuncios particulares, 
página 7.325, hacernos constar que 
en la numeración de las Obliga
ciones amortizadas correspondien
tes 1̂ Sorteo del año 1936, donde 
dice 3.996 á 4,000, debe decir 3.996 
y 1000,

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE LA PROVINCIA DE 

VIZCAYA
Visto el expediente seguido, a 

instancia del acreedor Nemesio Vi- 
guri Aguinaco, de Ordima (Vizca
ya), esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el apar
tado b) de la Orden de 3 de ma
yo. de 1937, quedando en su vir
tud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de 
la expresada Orden y la de 5 de 
junio del propio año.

Bilbao, 7 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a ins
tancia dél acreedor Viuda de.G o- 
bántes, Bilbao, esta Comisión ha 
acordado considerarlo incluido en 
el apartado b) de la Orden de 3 
de. mayo, de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 de ju
nio ael propio año.

Bilbao, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González, :

rr;t

. Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor José A. Ler- 
jhundi Sirotich, de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerarlo 
ncluído en el apartado b) de la 
>rden de 3 de mayo de 1937, que- 
lancto en $u virtud sin efecto toda
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Haber pasivo » Porcentaje ¡ Sueldo 
regulador Fecha de arranque del pago Delegación

4.400 5 mesadas... ......... 8.800 17 agosto........................ ... 1936 Ceuta.
1.041,65 0,50 2.500 León.
1.625 0,15 3.250 1 septiembre... ... ... 1937 Lugo.

889,17 5.927,80 13 marzo.......... 1936 Logroño.
¡ 666,66 • 0,60 3 julio................ ... ... Vizcaya.

5.600 0,25 6.000 28 enero................. Baleares.
1.750 0,25 7.000. 5 agosto .. ... .... , . .  1937 Pontevedra.
1.750 0,25 7.000 21 marzo.................  ... ... 1938 Burgos.
1.250 0,40 5.000 30 octubre....................... . . 1937 Pontevedra,
1.300 0,25 3.250 10 octubre.......... .......... Salamanca.
1.750 5 mesadas... 7.000 1 diciembre.........  ... ... Las Palma?
1.041,65 2.500 Cádiz,
1.000 0,25 3.2.50 30 julio... ...................... ... 1937 Sevilla.
2.375 • 0,25 9.500 27 octubre.......... ... ... ... 1937 Vizcaya*
2.500 0,25 1.0.000 26 abril.........  ................ ... 1936 Toledo.
2.750 11.000 19 noviembre................. ... 1937 Avila.

El Jefe del Servicio Nacional, PEDRO ALFARO.

intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año.

Bilbao, 10 de mayo de 1938.-— 
II Año Triunfal.r=El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
de nal González.

Visto el expediente seguido a 
insrancia del acreedor Sociedad 
Anónima Marcelino Ibáñez, de Be- 
tolaza, esta Comisión ha acordado 
considerarlo incluido en el aparta
do b) de la Orden de 3 de mayo 
de 1937, quedando en su virtud sin 
efecto toda intervención sobre sus 
crédiios a los fines de la expre
sada Orden y la de 5 de junio del 
propio uño.

Bilbao, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Florencio 
Salgado Diez, de Bilbao, esta Co
misión ha acordado considerarlo 
incluido en el apartado b) de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año.

Bilbao, 16 de mayo de 1938.— 
II Ano Triunfal.—El Abogado del 
Estadc~Feeretaric, Francisco Car
denal González. '

B A N C O  D E  G I J O N  
Anuncio

Habiéndose extraviado en poder 
de la interesada los siguientes res
guardos de depósitos en custodia, 
expedidos por este Banco de Gi- 
jón, a nombre de doña Guadalupe 
Caveda Salcedo, en las fechas in
dicadas a continuación, se hace 
público por tres veces, con inter
valos de diez días de una a otra 
inserción, de conform idad con lo 
establecido en los artículos 11 y 30 
de nuestros Estatutos:

Resguardo núm. 21.008, expedido 
el 3 de enero de 1929, comprensivo 
de pesetas nominales 10.000, en tí
tulos de D 'uda Perpetua Exterior 
4%.

Resguardo núm. 21.009, expedido 
el 3 de enero de 1929, comprensivo 
de pesetas nominales 10.000, en tí
tulos de Deuda Amortizable al 5%, 
emisión de 1927, sin impuesto.

Resguardo núm. 21.010, expedido 
el 3 de enero de 1929, comprensivo 
de pesetas nominales 10.000, en tí
tulos de Deuda Amortizable 5%, 
emisión de 1928.

Resguardo núm. 21.264, expedido 
el 13 de marzo de 1929, com pren
sivo ele pesetas nominales 10.000, 
en títulos de Deuda Amortizable 
5%, emisión de 1927, sin impuesto.

Resguardo núm. 24.491, expedido 
el 26 de agosto de 1931, comprensi
vo de pesetas nominales 15.000, en 
30 cédulas interprovinciales al 5% 
del Banco de Crédito Local de 
España.

Gijón, 30 de abril dfe 1938.— 
II Año Triunfal.=El Consejero-Se
cretario, Higinio Gutiérrez. *

N A V A
Estando iniciándose en esta No

taría los expedientes de recons
trucción de los testamentos de do* 
ña Francisca Asón Álvarez de las 
Asturias, don Ceferino Pruneda 
Agueria, don Angel Suárez Blanco, 
don Jacinto Villa Noval y doña; 
Nieves Calleja Díaz, por el presen
te se hace saber a todos los inte*,' 
resados en las herencias de dichos 
señores, que deberán presentarse; 
en la Notaría de don Fernandd 
Gareía-Mauriño y Longoria, enjp 
Nava (Oviedo), el día 30 de julio' 
del presente año, a los erectos del 
párrafo cuarto del artículo 280 del 
Reglamento Notarial. ¡j

Nava, 14 de mayo de 1938.-*' 
II Año Triunfal.=E1 Notario, F. G, 
Mauriño. 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

GIJON

Cédula de emplazamienfo
En virtud’ de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia 
del distrito de Occidente de Gijón, 
en los autos de. juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovidos por; 
el Procurador don Fernando Cas
tro Solares, en nombre y represen
tación de doña María Josefa, doña 
Patrocinio y doña Anita Pastor del 
Castro, de esta vecindad, contra 
don Vicente Mal donado Pérez, don
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Pedro Rico González, mayores de 
edad, casados y domiciliados últi
mamente en Tineo y Madrid, res
pectivamente, y actualm ente en 
ignorado paradero, y don Vicente 
G arcía Coronas, mayor de edad, 
casado y vecino de Cada ve-do 
(L u arca), doña Consuelo Coronas 
R ico ,‘mayor de edad, viuda y de 
la misma vecindad, y don Liborio 
Rico y Rico, también mayor de 
edad, casado y de esta vecindad, 
sobre disimulación de contratos y 
reclam ación de cantidad, por la 
presente se emplaza a los dos pri
meros de dichos demandados, para  
que en el término de nueve días 
improrrogables, a contar desde el 
siguiente a la publicación en los 
'"¿Boletines Oficiales” del Estado y 
de esta provincia, comparezcan en 
los autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les p arará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a la 
Ley.

Gijón, 18 de mayo de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 Secretario in
terino (ilegible),

PAMPLONA

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

■ por el señor Juez de Prim era Ins- 
; tancia de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en 
virtud de demanda promovida con 
arreglo al Código de Trabajo por 
don /Hermenegildo Galarza Apa- 
lategui, vecino de Iturmemdi, como 
padre y representante legal de J e 
sús Galarza Aseguinolaza, contra, 
don Juan Bautista Fourcade, m a
yor de edad, casado, industrial, ve
cino que fué de Iturmendi, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclam a
ción por accidente de trabaje, se 
‘cita  a referido demandado para el 
•acto de conciliación, que tendrá lu- 
¡gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, el día 11 de junio próxi
mo, y hora de las once, obrando en 
.esta Secretaría las copias de de- 
Imanda y documentos. Y  para el 
.caso de que no hubiere concilia
ción, se le cita para el juicio ver
bal, que tendrá lugar el día 27 de 
Igual mes, y hora de las once, d e -  ‘ 
.hiendo com parecer con todas las 
pruebas de que intente valerse.

Pamplona, 5 de enero de 1938.—  
■II Año Triunfal. =  El Secretario, 
¡José G. de la Torre.

-LUGO

Fernández Nogufira, María Ave
lina, de 32 años de edad,-hija de 
Esteban y de Brígida, casada, n a - . 
tural de Pol y vecina de esta ciu
dad, Ronda de la Cor uña, 3, com
parecerá dentro del término de 
diez días, ante la Audiencia Pro
vincial de Lugo, como procesada 
en sumario núm. 143 de 1935, por> 
robo, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarada re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Lugo, 17 de enero de 1938.—  
II Año Triunfal.—El Juez de Ins
trucción, Francisco Domingo.

BILBAO

El Capitán Juez Especial de In 
cautaciones de Bienes núm. 4, de 
la provincia de Vizcaya,
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en el expediente que tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial, contra Francisco 
Narcoartu Hormaeche, para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de . su 
oposición al triunfo del Movimien
to Nacional, y habiendo fallecido 
tal expedientado, se cita a sus he
rederos o legítimos representantes 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta Pro
vincia, a fin de que dentro del tér
mino de ocho días hábiles, siguien
tes a la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado, personalmen 
te, o por escrito, para alegar y pro
bar en su defensa cuanto estimen 
procedente, apercibiéndoles que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bilbao, a veinte de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.—El Ca
pitán Juez Especial núm. 4 (ilegi
b le).—El Secretario, Ramón Egido.

PRADO DEL R EY

Juan Navarro Mayo, Comandante 
M ilitar de Prado del Rey, Juez 
Instructor de las diligencias para 
ampliación del expedienté de in
cautación nombrado por la Co
misión Provincial de Bienes por 
el Estado,
Por el presente se cita y requie

re al vecino de Prado del Rey (C á 
diz), Pedro C abrera Quirós, ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que en el término de ocho

días hábiles comparezca personal
mente o por escrito en esta Coman
dancia Militar, para que alegue y  
pruebe lo que en su defecto estime 
procedente, con motivo del expe
diente que se le sigue sobre incau
tación de bienes, con arreglo al D e
creto Ley de 10 de enero de 1936, 
y disposiciones complementarias, 
bajo apercibimiento de prescindir- 
se de dicho trámite.

Prado del Rey, 20 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal.—El Co
mandante Militar, Juan Navarro 
Mayo.

TUDELA

El Sr. Juez Instructor especial 
designado ál efecto por la Comi
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de Navarra, por providen
cia de hoy, dictada en el expediente 
sobre declaración de responsabili
dad civil que se instruye contra 
M arino Sanz Cortés, soltero, labra
dor, vecino de Carcastillo, pertene
ciente actualmente a la escolta del 
Coronel Sr. García Valiños, de la 
primera Brigada de Navarra, y cu
yo actual paradero se ignora, ha 
acordado citar a dicho expedien
tado, para que en término de ocho 
días comparezca ante este Juzga
do especial, con objeto de ser oído 
en dicho expediente, bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar. ‘

lú d ela , veinte de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete.— 
II Año Triunfal.—El Secretario 
(ilegible).

SANTANDER

Por la presente, y en virtud de 
lo acordado por el Sr. D. Emilio 
Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del D istri
to del E ste ,, de esta ciudad, en el 
expediente que instruye para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que proceda exi
gir a Valeriano Barcena, domicilia
do en esta ciudad, calle de Menén- 
,dez de Luarca, número 24, piso 
cuarto, centro, en la actualidad 
huido, en ignorado paradero, le 
cito y requiero para que en térmi
no de ocho días hábiles compa
rezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Isabel II, núm. 12, piso- 
primero, para que personalmente o 
por escrito alegue y pruebe lo que 
a su defensa conduzca, apercibién
dole que de no comparecer le pa
rará ei perjuicio a que haya lugar. 

tY  para insertar en el “ Boletín
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Oficial del Estado” , expido la pre
sente cédula en Santander, a vein
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año T riu n fa l— 
El Secretario, Arturo Valdivieso.

Por la presente, y. en virtud de lo 
acordado por el Sr. D. Emilio G ó
mez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Distrito 
del Este, de esta ciudad, en el ex
pendiente que instruyo para decla
rar administrativamente la respon
sabilidad civil que proceda exigir 
a José San Emeterio, domiciliado 
en esta ciudad, calle de San José, 
número 15, piso tercero, en la ac
tualidad huido, en ignorado para
dero, le cito y requiero para que 
en término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Isabel II, núm. 12, 
piso primero, para que, personal
mente o por escrito, alegue y prue
be lo que a su defensa conduzca, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para insertar en el “Boletín Oficial del Estado”, expido la presente cédula en Santander, a vein
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II A ño Triunfal. E l Secretario, A rturo  Valdivieso.

Por la presente, y en virtud efe ío acordado por el Sr. D. Emilio G ómez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Distrito 
del Este, de esta ciudad, en el ex
cediente que instruyo para declarar 
administrativamente la responsabi
lid ad  civil que proceda exigir, a 
[Florencio Carriazo Lete, domiciliad o  en esta ciudad, calle de Vista 
•Alegre, núm. 13, piso tercero, en 
la  actualidad huido, en ignorado 
paradero, le cito y requiero para 
íque en término de ocho días hábile s  comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Isabel II, núm e
ro 12, piso primero, para que per
sonalmente o por escrito, alegue y pruebe lo que a su defensa con
duzca, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar.
!̂ J . p,arf . iSsert,ar en el “Boletín Oficial del Estado”, expido la pre
sente en Santander, a veinte de di
ciembre de mil novecientos treinta y siete.—II Año Triunfal—El Se
cretario, Arturo Valdivieso* ^

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. D. Emilio G ó
mez Moreno, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Distrito del 
Este, de esta, ciudad, en el expe
diente que instruyo para declarar 
administrativamente la responsabi
lidad civil que proceda exigir a Jo- , 
seía Corral Cobo, domiciliada en 
esta ciu iad , calle de San Fran
cisco, núm. 13, piso primero, en la 
actualidad huida, e n ignorado pa
radero, la cito y Requiero para que 
en término de ocho días hábiles 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Isabel II, núm. 12, 
piso primero, para que personal
mente o por escrito, alegue y prue
be lo que a su defensa conduzca, 
apercibiéndola que de no compare
cer le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.Y para insertar en el “Boletín 
Oficial del Estado”, expido la pre
sente cédula en Santander, a vein
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II A ño TriunfaL— El Secretario, A rtu ro  Valdivieso.

Por la presente, y  en virtud  de lo acordado por el Sr. D . Emilio 
Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del D istri
to del Este, de esta ciudad, en el expediente que instruyo para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que proceda exi
gir a Juan San Juan Zubia, domi
ciliado en esta ciudad, calle de  
Santa Lucía, núm. 16, piso cuarto, 
derecha, en la actualidad huido, en 
ignorado paradero, le cito y requie
ro paar que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Isa
bel II, núm. 12, piso primero, para 
que, personalmente o por escrito, 
alegue y pruebe lo que a su defen
sa conduzca, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para insertar en él “Boletín 
Oficial del Estado”, expido la pre
sente cédula en Santander, a vein
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II A ño T riu n fa l— 
El Secretario, A rtu ro  Valdivieso*

OVIEDO
En virtud de lo dispuesto por 

el Sr. Juez de Primera Instancia 
de la ciudad ¡de Oviedo, designado 
para la instrug&ién del espediente 
con el ñn de declarar administra* lam ente la Tesponsaí̂ iidM m il gne deba de ser exigid* * Enrique

Mier Prieto, vecino de esta ciudad* 
Llamaquiqus, 17, 1.°, como con
secuencia de su oposición al triun-.- 
fo del Glorioso Ejército Nacional* 
se cita por medio de la presenta 
cédula a dicho individuó, cuyas de
más circunstancias personales y 
paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado, bien  
personalmente o por escrito, don
de pueda alegar en su defensa lo  
que crea conveniente a su dere
cho, bajo apercibimiento, que de  
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.—El Secretario^ 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por e l  
señor Juez de Primera Instancia  
de la ciudad de Oviedo, designado  
para la instrucción del expediente 
con el fin  de declarar administra^ 
tivam ente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a Aurelio 
Pérez Rodríguez, vecino de esta po
blación, calle de Foncalada, 19, co
mo consecuencia de su oposición  
a l triunfo del Glorioso Ejército  
Nacional, se cita por medio de la¿ 
presente cédula a dicho individuo, 
cuyas demás circunstancias perso<  
nales y paradero se ignora, par*  
que en el término de ocho días  
hábiles comparezca ante este Juz
gado, bien personalmente o por es
crito, donde pueda alegar en su  
defensa lo que crea conveniente a  
su ¡derecho, bajo apercibimiento  
que de no verificarlo le parará e l  
perjuicio que haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937.—* 
II Año Triunfal. =* El Secretario*’ 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr' Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado pa
ra lá instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que deba ser exigida a José Rodrb* 
guez Alvarez, vecino de Santo Do
mingo, núm. 10, de esta población* 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso. EjlSrelto 
Nacional, se cita por medio de 2*! 
presente cédula a dicho individué 
cuyas demás circunstancias pensó*! 
nales y paradero se ignora, par»; 
que m el término de ocho día* 
hábiles comparezca ente este Jw* 
sade, idea a
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defensa lo que crea conveniente a 
su .derecho, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal. =  El Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
3r. Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado pa
ra la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a Augusto 
Guallart Martínez, vecino de esta 
población, calle del Dr. Casal, nú
mero 8, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por me
dio de la presente cédula a dicho 
individuo, cuyas demás circuns
tancias personales y paradero se 
Ignoran, para que en el término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito, donde pueda 
alegar en su defensa lo que crea 
conveniente a su derecho, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
fraya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de-193?.— 
II Año Triunfal, =  El Secretario,; 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia' 
«de la ciudad de Oviedo, designado 
para la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
;que deba de ser exigida a José Ma
ría Aguirre . Calleja, empleado del 
Banco Asturiano, y vecino de esta 
población, como consecuencia de 
su oposición altriunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por me
dio de la présente cédula a dicho 
individuo, cuyas demás circunstan
cias personales y paradero se ig
nora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, bien personalmente 
o por escrito, donde pueda alegar 
en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1037.— 
II Año Triunfal. ¡= El Secretario, 
Ramón Calvo,
♦ -------

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Oviedo, designado

para la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra
tivamente .la responsabilidad .civil 
que deba de ser exigida a José Fer
nández González, maestro nacio
nal (afiliado a la T. E. A.), como 
consecuencia de su oposición al 
triunfe del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la 
presente cédula a dicho individuo, 
cuyas demás circunstancias per
sonales y paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, bien personalmente o por 
escrito, donde pueda alegar en su 
defensa lo que crea conveniente 
a su derecho, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937.-— 
II Año Triunfal/ '=  El Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado pa
ra la instrucción del expediente 
con el fin de declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que deba de ser exigida a Jaime 
B. Biliesid Benodel, de 55 años dé 
edad, casado, odontólogo, hijo de 
José y de Raquel, natural de Je
rez de la Frontera, y vecino de 
Oviedo, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por me
dio de la presente cédula a dicho 
individuo, cuyas demás circuns
tancias personales y paradero se 
ignora, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, bien personalmente 
o por escrito, donde pueda alegar 
én sî  defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
le parárá el perjuicio que haya 
lugar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937.— 
II Año Triunfal. =  El Secretario, 
Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Oviedo, designa
do para la instrucción del expe
diente con el fin de declarar ad
ministrativamente la responsabi

lidad civil que deba de ser exigida 
a Justo Nogueira González, ins
pector de ferrocarriles, y vecino 
de esta ciudad, cálle de Colón, nú
mero 16, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso 
Ejército Nacional, se cita por me

dio cíe la presénte cédula a dicho 
individuo, cuyas demás circunstan
cias personales y paradero se ig-:. 
ñora, para que en el término da 
ocho días hábiles comparezca ante 
este Juzgado, bien personalmente! 
o por escrito, donde pueda alegar; 

.en su defensa lo que crea conve-: 
niente a su derecho, bajo aper-, 
cibimiento que de no verificarlo 

le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Oviedo, 21 de diciembre de 1937.—w 
II Año Triunfal. =  El Secretario* 
Ramón Calvo.

FUENTE OBEJUNA
Don Julio Mifsut Martínez. Jue2 

de Primera Instancia de esta vi-* 
lia y su partido,
Por el presente se llama a Ce

lestino Rodríguez Risco, vecino de 
la villa de Espiel, y cuyas demás: 
circunstancias no constan, par# 
que en el término de ocho días* 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín O fí/ 
cial del Estado” , comparezca ante? 
este Juzgado, por sí o por medio d^ 
escrito, a responder de los cargosa 
que le resultan en el expedientes* 
núm. 1.037, sobre incautación de' 
bienes, apercibido que de no ha-- 
cerlo le parará el perjuicio que hav 
ya lugar en derecho. ■]

Dado en Vuente Obejuna a veinV 
te de diciembre de mil novecientos1 
treinta y siete.—II Año Triunfal.— 
El Juez de Primera Instancia, Ju^ 
lio Mifsut.—El Secretario, Anto-r 
nio Maclas.  ̂ >_
Don Julio Mifsut Martínez, Jueáj 

de Primera Instancia de esta vi-  ̂
Ha y su partido, |
Por el presente se Uama a Pe^ 

tra Ranchal Tartajo, vecina de laj 
villa dé Espiel, y cuyas demás cir-j 
cunstancias no constan, para q u í 
en el término de ocho días, con** 
tados desde la publicación del pre4 
sente edicto en el "Boletín Oficial! 
del listado” , comparezca ante esté? 
Juzgado, por sí o por'medio de eSjj 
critp, a responder de los cargo» 
que le resultan en el expedienta 
número 994, sobre incautación dé 
bienes, apercibida que de no 
cerlo, la parará el perjuicio que ha! 
ya lugar en derecho.  ̂ l

Dado en Fuente Óbejuna â .veitít 
te de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal^*# 
El Juez de Primera Instancia, Juj 
lio Mifsut.-^*El Secretario, AntoJ* 
nio Maclas. •_____


